
boletín
DE LA PROVINCIA DE BURGO

Depósito

Suscripciones.- Capital, 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Inserciones no gratuitas 
5 pesetas Iftieaj-,¡pagos por 
adelantado.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

SE PUBLICA TODOS LOS DIÁS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Año 1962 Miércoles 11 de ji^lío Número 156

lELEBlEIOIlPHOfllílAL DE MflSTEEIMIEHTOS
nráMDEiitó • t

concurso Para Proveerla en forma 
reglamentaria.

Esta plaza está incluida en 
la vigente Plantilla de transir 

‘ ción cómo adición a. ella, 
según -lo ordenado en el artícu- 

I lo 4.° de la Circular de la Di
rección General de Administra
ción Local de 25 de mayo 
de 1953, sobre confección de 
plantillas de funcionarios de las 

i Diputaciones provinciales.
'Este concurso deberá ajustar

se a las siguientes bases:
1. a Podrán asPir-ar a la pla

za que se convoca, los españoles 
comprendidos entre los 21 y los 
45 años de edad, no Pudiendo 
concursar quienes se hállen fue-

| ra de ambos límites el día en que 
, termine el pl'azo de Presentación 

de instancias.
2. a El sueldo será el que le 

corresponda, según su categoría
/ dentro del Cuerpo de Ayudantes 

de Obras Públicas, sujeto/a las 
incidencias que en su escalafón 
sé Produzcan Para los ascensos, y 
gozarán, además, de los quin-

en el “Boletín Oficial del‘ Es
tado”.

4.a Dentro del plazo expre
sado en la base anterior, las per
sonas que-deseen concurrir, lo so
licitarán Por instancia dirigida al 
limo. Sr. Presidente de la-Ex- 
celentísma Diputación provincial, 

. reintegrada con póliza del Esta
do .de tres pesetas y un sello Pro
vincial del mismo valor, hacien- .

■ do constar en la misma su domi- 
: cilio.
i 5.a Se justficará:
I a) La edad, con certificación

de nacimiento, expedida Por el 
encargado del Registro Civil.

’ b) Con certificación de la 
Alcaldía respectiva, su buena 
conducta.

c) Con certificación médica, 
que no padece enfermedad ni de
fecto físico que impida el ejer
cicio del cargo.

d) Con certificación del Re
gistro Central de Penados y Re
beldes, que carece de anteceden
tes Penales.

e) Clpn certificación de la Je
fatura del Movimiento, su adhe
sión al mismo -y a las ideas re
presentadas Por éh

f) Con el título correspon- - 
diente o testimonio del mismo, que 
pertenece al Cuerpo de Ayudan
tes de Obras Públicas.

g) Puesto que ocupa en el 
escalafón del CuerPo de Ayu
dantes de Obras Públicas.

demás emolumentos que corres
pondan a los restantes funciona
rios provinciales, con carácter ge
neral, y los que disposiciones- es
peciales les atribuyan.

3.a El plazo Para concurrir 
será de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de 
la Publicación de l’a convocatoria 

Acordado Por esta CorPora- 
■ráh, en sesión de 23 de junio 
de 1962, la Provisión, en. propie
dad de una plaza de Ayudante, 
de la Sección -de Obras y Vías 
Provinciales, vacante por cese del 
*lUe la desempeñaba, se convoca

Corrección de erratas a la Cir
cular 22=62, que fija precios 
máxinios de venta de carne

Habiéndose Padecido errores 
en la inserción de la Circu
lar 22/62, de esta Delegación 
Provincial, que fija los precios 
máximos de venta de carne, Pu
blicada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, núm. 153, de 7 
del actual, se. rectifica en la fot- 
ma-, siguiente:

Página 1.a, columna 2.a, .epí
grafe “Carne congelada de por
cino de importación”, donde di
ce:. Lardero, 49”, debe decir: 
“Lardeo, 49”.

Página 1.a, colúmna 3.a, Pe
núltimo Párrafo, donde dice:
Todas ellas limpias, en absolu

to. con excepción de. . . ”, debe 
decir: Todas ellas limpias, en 
absoluto, de hueso, con excep
ción de. . . ”,

Burgos, 7 de julio de 1962.-

tomClON PROVINCIAL,
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h) Con el oportuno resguar
do exPedido por l'a Depositaría

■ de Fondos Provinciales, haber 
ingresado en la misma la canti- 
dad de 150 pesetas en concepto 
de derechos de inscripción.

i) Con declaración jurada, 
no hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad ni in
compatibilidad establecidas en los 
artículos 36 y 37 del Reglamento 
de Funcionarios de Administra
ción Local.

6. a La plaza se adjudicará 
al aspirante que acredite mayo
res méritos, apreciados en con
junto, fijándose como Preferen
tes :

a) Haber desempeñado ser
vicio' de Ayudante en la Sección 
de Obras y Vías provinciales de 
e$ta ¿Exorna. Diputación, en la 
de otras CprPoraciones provincia
les o en las Jefaturas de Obras

* Públics y demás dependencias 
x del Ministerio.

b) . El desempeño de aque
llos servicios en EmPresas dedi
cadas a la construcción de obras 
públicas de cualquier clase.

Con la instancia será necesa
rio aportar lo determinado en el 
apartado f), g) y h) de la base 
quinta y también los justificantes 
de los méritos que aleguen. Los 
demás documentos que sy espe
cifican en l'os restantes apartados 

'de la citada base quinta, se apor
tarán, por el que sea propuesto 
Por el Tribunal Para' bcuPar la 
plaza, dentro de los treinta días 
siguientes a ¡a propuesta.

7. a Antes de resolverse el 
concurso, y no obstante el certi
ficado facultativo que, en caso 
de ^er designado, se ha de Pre
sentar, se someterán los concur
santes a un reconocimiento mé
dico, quedando eliminados auto
máticamente aquellos que en el 
mismo no sean declarados aptos.

8. a El Tribunal calificador 
estará constituido de la siguiente 
manera:

Presidente: El de la Excelen
tísima Diputación Provincial o 
Diputado en quien delegue. .

Vocales': El Sr. Ingeniero Di
rector de Obras y Vías Provin
ciales.

Un representante del Profeso
rado Oficia! del Estado.

Un representante de la Direc
ción General de Administración 
.Local.

Un representante de la Aso
ciación de Ayudantes de Obras 
Públicas. <

Secretario: El' de la Corpora
ción" Provincial o un funcionario 
administrativo" de la misma, en 
quien delegue

9.a El Tribunal elevará a la. 
Excma. Diputación Provincial 
Propuesta, que no Podrá ser su
perior al púmero de plazas con
vocadas.

Burgos, 5 de julio de 1962. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

Devolución de fianza
Con el fin de procederá la 

devolución de la fianza consti
tuida en la Caja de Fondos pro
vinciales ñor don Pedro Ruiz 
Cuevas, vecino de Valencia, 
contratista de suministro de pía- 
cas para el arbitrio provincial 
sobre rodaje y arrastre de la 
Diputación Provincial, para el 
año 1962, se concede un plazo 
de quince dias, contados a partir 
del siguiente al de la publica
ción de este anuhcio en el «Éo 
letín Oficial< de la provincia, 
para que durante el mismo, y 
contra la citada devolución, 
puedan formular reclamaciones 
quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al contratista 
por razón del contrato garanti
zado.

Transcurrido el indicado pía 
zo, no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Burgos, 10 de julio de 1962. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secretario, 
Jesús Martínez González?

2.435.—D-88,10

SUMINISTROS
En cumplimiento de Jo dis

puesto por la Superioridad, el 
limo. Sr. Presidente de ésta 
Excma. Diputación, de confor
midad con el representante del 
ramo de Guerra y del delegado 
del Eterno. Sr. Gobernador Civil 
de la* provincia, resolvió, .por 
Decreto de esta fecha, que los 
precios medios a que han de 
abonarse los artículos de sumí- 
nistro facilitados por los Ayun
tamientos a las tropas del Ejér
cito y Guardia Civil durante el 
mes de junio último, sean los 
siguientes: ■-

Ración de pan dé 60Ó 
gramos. . ................... 3,70

Idem, id. de 400gramos. 2,38 
Idehi de cebada de cuatro
kilogramos..................... 15'64

Idem de paja corta de seis
kilogramos ..................  3‘12

El kilogramo de paja larga 0'99 
El kilogramo de carbón 1,73 
El kilogramo de leña .... 0,61 
El kilogramo de aceite.. 22,29 
El litro de petróleo......... 3,52

Burgos, .7 de julio de 1962. 
—El Secretario, Jesús Martínez 
González.—V.° B.°-El Presi
dente, Fernando Dancausa de 
Miguel.

rROnpENCíAS JÜDICÍALES
Audiencia Territorial üe Burgos
Don Antonio Pitera Teijeiro, Se

cretario de Sala de esta 
Audiencia Territorial,
Certifico: Que en los autos a 

que se hará mención, se dictó 
sentencia que contiene los si
guientes particulares:

Encabezamiento—En la ciu 
dad de Burgos, a dieciséis de 
junio de mil novecientos sesen
ta y dos.

La Sala de lo civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial 
de esta capital, ha visto, en gra
do de apelación, los autos de 
juicio declarativo de mayor 
cuantía; sobre declaración de 
nulidad de contratos, proceden
tes del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de -los de 
Burgos, y seguidos entré partes: 
de la nna, como demandantes-
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apelantes, don Valerio Cuesta’ 
Juarros, jornalero, y doña Apo 
unea Cuesta Berde, sin profe
sión especial, ambos mayores 
üe edad, vecinos de Rentería, 
representados en esta instancia» 
en concepto de pobres, por el 
Procurador don Luciano José 

¡Pérez Cordova, y defendidos 
por el Letrado don Arsenio Mar
tínez Martínez, y de la otra, 
como demandados, Estableci
mientos Mecánicos, S. A., de 
Badalona, y don José Puig Ris- 
bal, casado, industrial, vecino 
deHernani, y Vda. de don Juan 
parres; don Juan Vidal Bech, 
don José Palmés Martín y don 
José Ennch Boch, vecinos de 
Igualada; .Curtidos la Cañera,
S. A.-, de Pota de Siero; el Ban
co de Bubao, de Burgos; don 
Juan Alameda, -S. A., y don 
Ramón Auveso Rovira, vecinos 
de burgos, los que no han com
parecido en esta instancia, por 
lo que,.en cuanto a ios mismos, 
se han entendido las actuacio
nes con los Estrados del Tribu
nal, cuyos autos penden ante 
esta Superioridad, en virtud del 
recurso de apelación interpues
to contra la sentencia dictada 
por el señor Juez de Primera 
Instancia número uno de los de 
Burgos, con fecha dieciocho de 
mayo de mil novecientos se
senta.

Fallamos.—Que desestiman
do la apelación /interpuesta por 
doña Apolínea Cuesta Berde, 
debemos confirmar y confirma 
la sentencia dictada por el Ilus
ísimo señor Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 
uno de esta ciudad, el dieciocho 
de mayo de mil novecientos se
senta, sin hacer expresa imposi
ción de las costas del recurs’o.

Así por esta nuestra senten
cia, que se notificará a los liti
gantes no comparecidos, en la 
forma dispuesta por la Ley para 
*os rebeldes, y siempre que no 
se solicite su notificación per
sonal dentro de término de 
quinto día, y de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala, lo 
P'onuncíamos, mandamos y fir
mamos.-José Antonio Seijas, 
Enrique R. Lacín, Germán Cabe
za. Juan Cálvente, Antonio Na
bal.—Rubricados.

Concuerda lo preinserto con 
su original, al que me remito.

Y para que tenga lugar su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia de Bur
gos, expido y firmo la presente 
en Burgos, a cinco de julio de 
mil novecientos sesenta y dos. 
(Firma ilegijóle).

Burgos
Don Jo$é María Azpeurrutiá Mo

reno, Magistrado, Juez de Ins
trucción del número dos, de, 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que por haber i 

sido habido Moisés Berrio Jimé- ¡ 
nez, procesado en sumario nú- ¡ 
mero 17-60, por sustracción (le ¡ 
niños, se dejan sin .-efecto las1 i 
requisitorias expedidas con ‘fe
cha 15 de diciembre, último y i 

, publicada, una de ellas1, en este 
«Boletín» de fecha 20 del pro
pio mes, número 289.

Dado en Burgos, a 5 de julio i 
de 1962’—El Juez de Instruc
ción, José María Azpeurrutiá 
Moreno.

Don Rómulo Marti Gutiérrez, 
Juez Municipal número dos 
de esta ciudad. ,
Hago saber: Que en los autos 

de proceso de cognición número 
83 de 1962, que se sigue en este 
Juzgado, a instancias de don 
Luis Carranza Plaza, representa
do por el Procurador don Lucia 
no José Pérez Córdoba y defen
dido t>or el Letrado señor María, 
contra los ignorados herederos 
de don José Prada Prada, arren
datario que fue del piso o plan
ta bája de la casa número 11 de 
la calle de Alfonso .VIII, barrio 
de Huelgas, de esta localidad, 
he acordado emplazar a dichos 
demandados desconocidos, a 
fin de que se personen en autos 

■ en el improrrogable plazo de 
seis días, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo, serán de
clarados en rebeldía y se segui
rá el juicio con los perjuicios a 
que hubiere lugar.

Y para que conste y sírva de 
. notificación y emplazamiento a 

los herederos desconocidos de 
don José Prada y Prada, se ex
pide el presente en Burgos, a 
tres de julio de mil novecientos 
sesenta y dos.—El Juez Munici
pal, Rómulo Marti Gutiérrez.

2-439.—D-107,15

Lerma '«
CérZuZa de citación

En,virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción de es 
ta villa de Lerma y su partido 
en sumario 62-62, por lesiones 
en accidente de circulación, su
fridas por Patricia Deacon y 
Gristine Simpson Ritchie, súbdi- 

i tas suizas, por la presenté se las 
cita para que en el término de 
cjnco días comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de pres-" 
tar declaración, instruirlas del 
articulo 109 dé la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y ser reco
nocidas por el Sr. Médico Fo
rense de este Juzgado, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
verifican las parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho.

Lerma, a 7 de julio de 1962.— 
El Secretario Judicial, (ilegible).
------------- L----------------= : ........---------- 7-T" ..

Requisitoria
Eloy García García, hijo de 

Juan y de María, natural de'Na 
dor (Málaga), de 22 años de 
edad, y cuyas señas personales 
son: estatura, 1,671 metros; do
miciliado últimamente en Miran
da de Ebro (Burgos), sujeto a 
expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Re
cluta, número 48, para su desti
no a Cuerpo; comparecerá, den
tro del término de treióta dias, 
en Burgos, ante el Juez Instruc
tor don Teófilo Put nte Ortegq, 
con destino en la citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

Burgos, a 6 de julio de 1962. 
El Juez Instructor, Teófilo Puen
te Ortega.

ANMCIOS OFICIALES
HVUNTHMIEHTO DE BUREOS

Por don Manuel Ruiz Gonz'á 
lez, vecino de esta capital, se 
ha solicitado dei Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura 
de una cuadra, en la calle de 
Cortes, número 48, planta baja.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número 2 del artículo 30, del 
vigente .Reglamento de indus-
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trias y actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, 
se abre información pública por 
término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afecta 
dos de algún modo por la acti
vidad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saberj 
que el expediente que se ¡ns j 
truye con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto 
en el Negociado de Servicios 
Públicos de la Secretaría Ge
nera! de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado i 
durante las horas de oficina, en I 
el indicado plazo.
_ Burgos, 4 de julio de 1962. 
El Alcalde accidental, Antonio 
Bienzobas.

2.453.—D-110‘15

de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos’ y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus .justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio- de 1961, 

■ quedan expuestas al Público Para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, dudante 
quince días hábiles.

En este plaz.o y ocho días más 
Podrán formular, por escrito, los 
reParos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 

•ante la Propia Corporación, con 
sujeción a'las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ¡ 
general conocimiento.

Tór,toles del Esgueva, 5 de 
julio de 1962.—El Alcalde.

Ayuntamiento.de Oquillas
Aprobada por este Ayunta 

miento la Ordenanza para eí . 
blecimientó de un arbitrio con 
fin no fiscal, sobre adecenta" 

¡ T decoro de fachadas 
i se halla expuesta al público’ 
* por termino de quince dias, en, 

la Secretaria de este Ayunta-í 
miento, a fin de que puedan 
presentar contra la misma las 
reclamaciones pertinentes, pre
vias las formalidades legales.

Oquillas, a 19 de junio de 
1962.—El Alcalde, Secundino 
Casado.

Ayuntamiento de Valle délo- 
balina

Formado el recuento deperros 
para el arbitrio municipal del 
año actual, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince diás, durante los cuales

Ayuntamiento de Miranda de. 
Ebro

Aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento de Miranda ! 
dé Ebro, en sesión extraordi- 
naria del Pleno, día 6 de julio 
del actual ejercicio, el presu
puesto extraordinario número 
17, para «pavimentación, acera- i 
do y alcantarillado de diversas I 
calles», queda expuesto al pú
blico, con sus anexos, en las 
oficinas piunicipales por el pla
zo de quince días, duránte los 
cuales podrán presentarse re
clamaciones por los interesados 
a que hace referencia el artícu
lo 683, y por las causas relacio
nadas en el 696 del Decreto de 
24 de junio de 1955.

Miranda de Ebro, 7 de julio 
de 1962.—El Alcalde, José María 
Aragüés.

Ayuntamiento de Tortoles del 
Esgueva

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
ticulo 790, Párrafo 2.°, de la yi- 

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Modúbar de la Em
paredada y Regumiel de la Sie
rra.

Respecto de las del ejercicio 
de 1953, Arauzo de Miel.

gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 

Cerezo de Riotirón, 9 de julio 
de 1962. — El Alcalde, Jesús 
Riaño.

puede ser examinado por los 
contribuyentes y fcrmular Jas 
reclamaciones que créan perti
nentes, pues pasado dicho pía* 1 
zo.no serán admitidas.

Ayuntamiento de Cerezo de 
Riotirón

Aprobado por este Ayunta-
I miento el anteproyecto de pre

supuesto extraordinario, forma 
| do para pago de la aportación 

municipal para la1 construcción 
de un cementerio municipal, se 
halla expuesto dicho documen 
to e_n la Secretaría municipal 
por término de quince días, 
durante cuyo plazo podrá ser 
examinada por cuantos lo de
seen y formular cuantas recla
maciones estimen pertinentes 
contra el mismo, según determi
na el articulo 656 de la Ley de 
Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efec
tos del artículo 669f núm. 2, de 
dicha Ley, en relación ,con el 
Reglamento de Haciendas Loca
les y para general conocimiento.

Valle de Tobalina, a 5 de ju
lio de 1962.—El Alcalde, Carlos 
Alonso.

ANUNCIOS PARTldllLARES
Juntas vecinales de Teza y 

Lastras de Téza
Subasta del coto de caza

Acordado por estas Juntas 
vecinales-el acotado de caza de 
los dos términos municipales e 
instruidos los expedientes opor
tunos con el correspondiente 
pliego de condiciones, se fija la 
celebración de la subasta del 
referido coto, por un periodo oe 
diez años, comprendido entre 
las fechas y bajo la tasación de 
dos mil pesetas anuales, el día 
17.de julio próximo y horas de 
las doce dé su mañana, en el 
salón de actos del Ayuntamien 
to de Junta de Villalba de Losa.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. ,

Teza de Losa, a 5 de jubo de 
1962.—El Presidente, Benigno 
Castresana.

2.438.—D-73'l°

Ayuntamiento.de
17.de

